
h*r*=* CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomador del rado o@o o s.5¿s
Apellidos:
CALZADA SANTANA

Nombre

AINHOA
N,I,F /D,N I,/N,I E,

16069181R
Fecha Nacrmientol

05t07 t1978
Sexo.

MUJER

Dom cilio calle o plaza:

AVIPARAGUIRRE4SDC
Código Poslal

48940
Loc¿ldad y Prcv.cia

LErOA (LETOA)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA: 41 18880798498628

La persona idenlific€da antenormenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Falleclmienl0,
lncapacidad Peñnanente Absoluta, lncapacidad Temporal. Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arcglo a los
paclos y a los térr¡inos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corr¡ente de domicil¡ación del recibo de : La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS N": 84 LIZA DE CNP PARTNERS No: 84
Fecha de Solicitud: 0810212016 Duración del Sequro: l\¡ensual Renovable Fecha de Solicilud: 08/0220'1 Durac¡ón del ro: l\y'ensual Renovable

GARAT{T¡AS co TRATADAS:
Fallecimienlo e lncapacidad Pemanente Absoluta por enfermedad oaccidente

Caplal Asegurado mensual: 1270 del saldo pendrenle de pago a la fecha de liquidacón
mensualde la [a nmediatamente anleriora la fecha de uccón dels ¡ estro

Prestacón lVáxima
10 qJotas consecutiyas /
18 allernas

Cap tal ¡,¡áx mo 1.500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURAo0 CONTRAÍAoOI

El saldo pend enre de pago en el momenlo de produc rse elsinieslrc

Care¡oa lnioál
30 dias
0 dias en caso de accidentr

Desempleo: Trabajadores por clenta
ajena con co¡lrato indelinldo de

duracón superior o gual aOmeses
coñ lomada laboral igual 0 superor a

f3 hotas semanales Excepto

Foncionaños Públicos.

Prestacó¡ lt{árinra
1 0 cuotas conseqrtivas /
18 aller¡as

Cap tal¡,¡áx mo 1 500 E!ros/mensuales

Carenc a lnioal 60 dias

captraL asEGURAoo MÁxtMo co TRATADo
ouince mil (15 000)euros

HoEp¡tal¡¡ac¡ón: Trabajadores por

cuenia p.opa, funcionarios públicos o

por cuenla alena con independe¡cia
de la relacóñ laboral

lgualmente estaÉn cubredos por la
garantia de hosp¡tall¿acón ¡os

TomadorclAsegurados que en el

momento delsiniesto no desempeñen
una actilidad profesonal remunerada.

Prestacró¡ Márima
I 0 cuotas consecltivas /

18 altemas

Capital l\,1áximo 1 500 Euros/mensuales

Carenc a Inical
15 dias
0 días e¡ caso de accidenk

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suqrrsalen España con carác1e¡ nevocable BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con cárácler revoc¿ble

Modal¡d.d de Prima: Prir¡a [4ensual Mod¡lidad de Prima: Pr ma Me¡sual

Nombre Mediador: Barclays fred ador, Operadorde Banca-Seguros VncLrlado, S.A U Nombre Med¡ador Barclays l\¡ediador, Operadorde 8a¡ca-Seguros Vinculado, S.A U

El ssguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobrr la primera prima,
El prcsenle contrato se r¡ge por las CONDlCl0ilES GENERALES, por las COND|GIOI{ES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndices que em¡ta la

Enüdad Aseguradora, que¡ en su conjunlo, conslituyen el Conlfalo de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desarrolladaE y, en su caso, modit¡cadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
eshblec¡do €n las CoNDICIoNES GEtIEF,ALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discfepancia derive de pactos contra la ley. la moral o el orden público, en cuyo ca6o se snlenderán nulos de pleno derecho.
Conrormo a loE arlículos 122 y 124 del Real Dscroto 1060/2015 de 20 d¿ noyiembre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de ¿nt¡dades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, recoooce haber rec¡b¡do en fscha de hoy y con anter¡oridad a la prEsonto declaración, las notas informativas redacladas de
forma clara y preclsa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad PelmanenG Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias d€ D€Esmpl€o, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro prolección de
Pagos PPI Tari€tas" y "Noh lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estaa Gondicionss
Part¡cufares, los efremos ex¡g¡dos por el artículo 122 y 124 dol Rrglam€nto de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Roaseguradoras. lgualmento declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con caráct0r prev¡o a
la contratación delseguro la documentac¡ón refer¡da al mediador previ8ta en lo3 artículos 42 y 43 de la Ley de lred¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consi€nto que la rofsrida Aseguradora, llevo a efocto el

tsatami€nto de sus dalos personales reseñados en esle documento con aneglo a las declarac¡ones que a lale6 efectos suscribe €l TomadorAs€gu.edo €n
pág¡nas siguientes dB ssto docum€nto. As¡mismo el Tomador/Asegufado acepta expfesamente con su firma las "Condiciones G8nerales" y la8

"condiciones Parl¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a est€ cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a de FEBRERO

EL TOI,!ADOR/ASEGURADO CiIP PA¡II{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

B,ARCL\YS VIOA y P€NS|ONES C*ip¿ñ,adeSeguro§,SAU.PhedáC¡¡dr1.23046M3dndBM t6drc,T 356. F 001 rl lr7 023 lñsdlp 1'-NF A79500315

lncapacidad f emporal: Trabaladores
por cuenta propa f!ncona¡os
públicos o por cuenla alena con

independenca de la relación aboral

de 2016



hor*.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

OE LA ASEGURÁDORA CNP

LEGISLACION APLICAELE
El Dresente corlralo de 5eguro 5e enoenha someudo ¿ lá Ley 50r 980 oe I oe Odubre,
de Corüalo de Seguro de le Ley 20/2015 de oroe¡adon supervisión y solvencia oe las
enlidades aseguradoras, así como 6l Real oecrelo 1060/2015 de ordenación,
supervrsión y solvencia de l¿s eñüdades asegLÉdoras y disposroo.es corcordantes, y se
regiá porlo convenrdo en l¡ Pó[¿¿ yer los resBrles documentos mnt/aclLales
El control de la acliüoao oe la Erilidao Aseouraoo€ CNP PARTNERS de Seouros v
Reasequros SA (en ¿delañle Cl',P PAR-TNERS| con oomcrho e¡ Madnd ó
ochaniiia¡o n" 10 conesoonde a la Direcnón Genoral de SeoLms v Fo¡oos de
EqTiores olpltdlenle delMirisreno oe Economia ,/ Competiüvidad-del Esi¡oo Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ent¡dad Asoguradora. Er oao Que á c¿mbro de la prina. asume la cobertLra oelnesqo
objelo oe ele conlralo y qararlir¿ el pago oe las presEciores que cotespono¿ có¡
affeob á las condlclofles dPlf¡rsmo
Tom;¿dor del Seg0rc. Pe6ona que suscribé el conlrato de sequrD y asLre s,s
obl,q¿cio¡es e¡ceplo ias que pof su naNraleza debar ssr asumdas 9br el AseqLr¿ oo
AsEgrrrado. Es lá persone fisica sobre la qLe recáe er nesgo. EF esle c¿so s€iá ellilular
de lá Érjelá emit,Ca por Barclays Bank Plc SucL¡sal en Españ¿ y que oeberá ser
residenle en Espai¿. lener u¡a eoao supe¡ior o qua ¿ 18 aios e infedor a 65 atios en el
monento de contrataoón de la poliza y que se ercue¡Ía tr¿bajardo rernuneÉdánerle
en Esp¿ña dado de alla alla en la SegLrdad Sooal, Muhráhdad. o Monlepro o irslilucion
anáioo¿
Benoñciario. Bardays Bank Plc, s,cursalen España co¡ carácler rnevoc¿ble
Capitál Asogurado. Ca¡Üdád estableoda er as Condioones Párliculares qLe
repres¿¡la é lirn e dÉ la presláción de Ct\P PARTT\ERS .

Fallocimiañlo: Pérdid¿ de la Moa oeb,damerle acreditáoa por certfcado médrco de
defunción o declaració¡ de ausencia.
lncapacklad Perman€nt6 Absoluta: La situ¿oón fisica Írevers ble const¿lad¿
medicamente provocáda por clalquer caLsa, ongirad¿ Fdepe¡dientemenle de'a
voh,¡lad de' Asegurado y delernináñre de ia btal ,rept Lrd del mismo p¿ra e,
manle.,miento peÍnare¡E de toda adividao labo.¡l o prolesional y que debe ser
d,agnostrcáda poru¡ médico de la Sequridad Socralo asinrlado.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos que corshn en lás Condlciones Partcur¿res y G€rerales de est, pol¿a ¿si
como e¡ sL caso. l¿ solio¡ud del seguro y demás declarac;ores del Tom¿dor y
AseqLrado,'omar la bas€ de esle conlralo de seoue
El fonaoor del seguo podrá .eclamar a CNP PARTNERS en el plazo oe un mes ¿
co¡lardesde la e¡hega de la poiza. t'¿ra q!,e subsa¡e las discrepa¡c,¿s exisEntes enüe
ésta y la Sol;cilud de seq,ro o'¿s cláusulas corve"das -ranscL4ido drcl"o pla¿o sn
efectuar l¿ reclamacióñ, se eslará a lo dispuesto er ¡a polza.
SEGUNDA, OBJEIO DEL SEGURO,
Mie¡t as se encrJsnlre en vigor el presenle contralo, el seguro o.rbre el Fallecimienlo e
lnc¿pacidad Peína¡ente Absoluta por enlermdad o accidente. CNP PARÍNERS
liquida¡á e¡ c¿so de que se prcduzca un siniesto cubiedo, elsaldo pendienle de pago en
el momenlo de prcducjrs€ el sinieslro, co¡ el limile rnáximo de 15000 euros. En el
6upuesto dé fallecimiento. § a lecha de liqLridaoor de la prestáción el saldo pe¡dienle
hubieÉ sido salisfecho por los herodoros, el impon6 de la préshción s6rá lranslerido por
B¿rdavs Bank Plc sLcllrsalei. EsDaña a bs r¡ismos
TERcERA. coNDtctoNEs paRA coNTRATAR
Es l¿ persora risr¿ sobre la qLe rec¿e el nesgo. En esle caso se¡á el btuar oe Ia larieb
erilida por 8¿rclays Bark plc, Sucu's¿l e¡ Españá y que deberá ser resdente en
Espáñá tener una edad supsnor o iquel a 18 ¿"os s in'enor ¿ 65 años er el rDmenlo de
c{ntraláoón dé ia póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedefl exduidosde la mberlura delprcsenle seglro los siglienles sinieslrosl
Fallecim¡onto:
lT-T;i;¡Eldio del esegurádo ocu¡ do dentrc del primer eño contádo desde la

fecha ds loma de efecto delconlfálo.
2) Si ol Falleciñ¡enlo se produjero como consecuoncia de una enlsrmedad

conoc¡da por el Tomador o por el As€gur¿do con aotedoridad a la c€lebración
d€l presoñtE contrálo, que ño haya sido deb¡damonE declarada ¿ la Ent¡dad
Asogul¡dorE.

lncaoácidad PellltanentÁ v Absolutr:
TI-T¿S iniErvenclone§¡uiiürgicas y kal¡m¡entos méd¡cos demandados por el

Asaourado exclus¡vamsnte por aa¡ones esléticás, sicmprE que no 5e doban a
sácualas do accidanta6, a6i como las hsioños o anfannadadas causadás
volunb amonte por6lAaegüñdo.

2) Las produckias cuando el Asegurado se encuenlre b6ro la influencia de
¡lcohoi en la s¡[grc. drogas toxicas o oslupofac¡entes no pre3crilo3
médicamentei lo3 que ocuran en estado de pelurbac¡óñ mental,
son¡mbul¡smo o en des¡fio, lucha o dña, excepto c¿so probado de legÍlima
dofunsa; a3í como los de vado3 do una aatuación delictiva dol Asegürado,
declarada iud¡c¡almente,3) Cu¡lquiar ontorñodad, dolorcia, los¡óñ o 6sbdo auando el Asogurado haya
rocibldo di¡q¡óst¡co y/o lmlam¡onto añ los 12 mosas antariorc3 al inic¡o do la
cobertura de la prs6ento póllzá.

ú) Las ceusadas por tenemótoE, srupcionÉs volcánicás, iñundáciono6, Édlación
nucleer o conlaminac¡ón rádiactive, goera§, declarádás o no y fanúÍonos da
caráctor {anorista así como aualqu¡er ofo fenómeno de nalur¿lera sísm¡ca o
meteorolóqice dc cááct€r e ráord¡nário.

5) L¿r dorivadas de lá parlicipac¡ón del Asequrado an caÍor¡s da vohículos e
molor y les que rosultsn de lá pdcticá do cualqu¡or doporto plol¿s¡onal y la§
ocesioir¡des por la conducci& da vahículos a ñotor ri el Asagundo no o3lá
en poseEión do la aulorizác¡ón adminislrát¡va conaspondionto y, on cuahuhr
casó, 106 derivado6 del oso d€ ñoloaicloles, soe como conductor o como
ocup;nte, y las acaocid¡s durante v¡ájes iubma¡inos o do e¡ploración, asi
como los de aviación, ercepto como pasaieros de line¡6 comcrciales, y en
qenelal todas aquellás ocuiidas comó coñsecuencia de la participáción del
Asegurado €n lodo aclo notoriamente peligroso (excepto Éi se llate de 6álvár
un¡ v¡da humaI|a).

Además, ie encuentran €rclu¡dos ios rissqos érkaodinanos cub¡erlos por el
Consorc¡o de Compensaaión de Seguros.
QUINTA. PRIMAS
Lá prira del segLro es ne"sual y s" ,¡npol6 será el resullado oe áplic¿r n ersualmerE
0 2i472% sobn; el saldo perdidte ex,slenle (inpuestos y reca'qoi inclLioos) exisle¡le
e¡ la Lllir¡ 'echa de lquioácion mensualde la taq¿la de crádrlo qu6 se hayá re¿l,rado

DESEGURoSYRE¡SEGLIRoSS,Admic¿¡,¿áncrodlódiaNl0Prarr¡¡.Eipbrrio.2a{AMadridlEsla¡)

vlt)^

En el sLpúeslo en que los ir.puesos, ,egalnenle repercutbles. qLe qrava. la prima oe
seg.rro aumenlen o disminuya¡. l¿ pdma se verá aLÍ'elLada o oisÍiitLid¿ en ia misna
proporcón

SEXTA, fofi.lA OE EFECTO
La póli¿á lorara etclo Lne ve1 haya sdo s"scrila po' el Toraoor. a part r de las ?¿
horas de l¿ hcha de paqo delrecibo de p¡ima.

sÉpTtMA, DURACtóN DEL SEGURo y DE LAs GARANTias
El Sequro lendé ur¿ dL'ac'ó" nensual con re¡ov¿oón aLtomáuc¿ siemore otF se
ercue¡úe viqerle el cúnt ato oe hiela de cédrto asociado ¿ este seouro ño obsl¿nte.
se exl,rqurrá el sequro y las @berluras ces¿¡án Dor el F¿llecir,entd o la j"caD¿c'dad
Permárente AbsoLB ddl Aseguraoo por c¿ncel¿¿iór oel contr¿to oe tafela oe cñidilo
asoc¡¿do a esle sequro. o al fn¿lizar la nensu¿lio¿o oel seguro eñ h q'€ el AsegLrado
haya cumplido los 6¡ años de edad
De a.uerdo con lo establec¡do en el articulo 22 da lá Lev de Contralo de Seouro las
partes pueden oponqlse a la pniroga del contlalo 'mediante una mtilicac¡on
esarita a la otla parte, olrctuadá con un plazo de dos meses de ant¡ciDac¡ón a la
conclusión dél pariodo dol ioouro en cuÉo. cL¡ando la oDosic¡ón a la ororoo¡ sea
ojaraitáda por lá Entided fueg-unrlora; o bien con un m¿is de an(elac¡ón cua-ndo la
oposición a le pró[oga see ojócutada por el TomadorÁsegurado
ocrava. DEREcHo oE REsctstóñJ UNTLATERAL
El Tomador t¡oro la facullád de resolver un¡lahralr¡enle el contr¡lo conlo[¡e a lo
Dravisto on articulo 83 al do la Lev de Contralo de Seouro. A tal efecto. deberá
diriqirs. po..scrilo á CNP PARINERS o por Dor Gléfooo-en el núme@ de Earcl¡v§
i¡ed¡edor, Operádor de Banca Seguros V¡ncúlado, SAU, 901 010 203en el plaro iie
30 dias naturále6 É¡guienles a la lecha en que ¡e hay¡ sido ontrsgada lá pólir¡,
prcduciendo sus efectos desde el primer dia háb¡l l¡borable en lláddd iiouie¡te a
la recepción por parle de CNP PARTNERS devolviándosele 6l Tomador''la pdm.
pagada, sin reFrcut¡rse ningún gasb n¡comisión adicioral.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracterislic¿s de la póliza no se admiten modifcaciones delseg!¡o.
OECIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO
PodÉ considerarsequo existo agñvación de rie6go, cuando 6e produzcan ceñbios
e¡ la profesión, les¡denciá o, en su caso, act¡vidád dBporliva que suponge une
situ¡ción más pel¡grcsa para 16 vida o la salud, rosp€cto dá las iñ¡c¡almente
declal¡dai por el Tom8doa.Asegurado er ¿l cuastiorario lacil¡tado por lá Eñtidád
Aseourádora paaa talf¡n, el cual66 obl¡Qa á poñor en conocimiento de la Eñlidad
Aseguradora dichas circunstancias pudiando ásta ofucluar, si procsde, uná nueva
tarif¡cación de l¿ odma o recharo dol ñoevo ri€soo ostáblecido. En elEuouesto de
que se produjos¿ olrochazo do lá ruová Bitueci¿n de riesqo del Asoguiado, esté
de,arfa do sstár cub¡Brto por lá6 gaErties descril¡s en elirEseñte cóodicionado
dándos¿ por f náli¡¿do al soguro.
UNDÉctMA. Docut¡ENrAcÉN PARA EL pAGo DE pRESTActoNEs
Se precisará la siguienle docr.rr¡entación para el abono de la prestaciói por
fallecimiento:- Copia legible del oNl/NlE delAseg!¡¿do (ánverso y revérso).. Certiicado literal de Detu¡ció¡.- Hisloñal cli¡ic¡ o Ce¡lifc¿do r¡édico expedido poI quién haya asisüdo al Asegurddo

donde s¿ recoja arlecederles personeles ongen lecha de dÉqrósüco evoluoón y
nefuraleza dé la e¡bmBdád o acciderle que ca,so el fallecimienlo o er s! caso,
teslrmonio de las o¡iqencias tLdioeles o odcunentación ¿creoilaliva $ ésle lubiera
sido por áccidenté.- Certfcádo enrlioo mr le enüoad barcá4a en ra que se acredile el sáldo perdiene
oe la Ériet¿ er h fe¿h¿ oe ocL,renoa de, s,rresto

Todos los ¡ustil¡canles documentales habrán de preseot¿rse deb¡damente
legalizádos, selvo que la Erüd¡d Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
Aseguradora se reserva el derecho de solic¡t¿r documentación adic¡on¡l a la
rhencionada previamentey de condicionar el pago eftctivo de las prEslaciones a su
receoción cuando est¿ información ad¡c¡on¿l fuera Drec¡sa ¿ fin da: lll veril¡car el
dor€iho del Benel¡c¡ario a perc¡bir la prestación y de lllldetem¡nar dl tntamienlo
fiscal que Ia Ent¡dad Aseguradoaa deba áplic¿r o l¿a actuaciones quo ásta dob¿
llevar a c¡bo con objelo de ercluir cualquier responsabilidad de indole l¡scal quo
oud¡era serle de aolicación en su calidad de oáoádorde la orestac¡ón.
Er c¿so de lncaÉcidad Pemanento Absoluia-0or cualquiir caus¿ del Aseg.lado se
pfeosara
- CopE leqrbe de DNI/NIE del¿seg,r¿do (anverso y reve6o).- Resoluciór de lrcapaod¿d err'lda por la SeqL.dao Socialu oGar'sno coñpetenle.- Hislorial dir,co o Cenfic¿do med co expedrdo por qLiér hay¿ asislido ¿l Asegurado

dorde se remja a.lecedenles pe'son¿les onqer,'ecl"a de d.aqnostco, evolucrón y
.¿lLraleza de l¿ enfemedad o accdente que causó la rvai;oe¿ o er su c¡so.
teslimonio de las diligencias iudiciales o docume¡lación acredilaliva si ésle hubiera
sido po¡ accidente- Cenifcado emitdo oor la enbdad ba.cana en la qLe se acred e el saldo pendrente
oe la t¿riet¿ en l¿ fecla oe oc,rencia oelsinÉstol

Todos los 
"sbñcáñtes 

doorrnentales l'ábrár oe pr€serlárse oebrdamente rega'rados,
salyo que l¿ En¡d¿d Aseq,'adora no lo consdere precjso
Comprobadó¡ de la l¡cap¿cid¿d.
Se e'ecluará de mutuo acuedo e.ue la E"t,o¿d Aseg,rrádora y el Asegurado o er sL
defecto, co¡ los Beneficiarios 0e no alcan¿arse acuedo enlre las parfes, éstas acuerdan
somelerse a' p.ocedimiento de co.rprobadón pericial est¿blecido er el alicLlo 38 de l¿

Ley delConlr¿lo de Sequro
La Entidad Aseg0rador6 ss EseNa eldorocho de rolicilar documentac¡ón adic¡onal
a la manciorada prev¡amonto y do condic¡onar él pago ofectivo de las prmlacloncs
a su rocapción cuando est¡¡ ¡nfodración ádicional fuera precisa a l¡n der (llveritlcar
.l d.rccho dol Bonoliciaño a psrcibir la prostación y d. (ll) d.torminai el
tmtamianlo llscalqua la Ert¡dad fuoguradora d¿ba áplicar o las actuacionos que
éstá dBbá llovar a cabo con objoto da orcluir cuáhu¡o. rosponsab¡lidad do indola
fiscálqu. pudior. s.lo d. áplic¡ción on su c¿lidad d. pagador do la prostación.

OECIMOSEGUI{DA. PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescripcion de los deredos q"e se oeriven del presenle cmú¿lo será de
cinm años conEdos a panir deldi¿ en q,e pudiero" ejercitarse
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recargosqus se deban porÉ¿ó¡ d€ est6 co¡lrato lribuladn confome a

la legislación ügente en cada momenlo s¡endo porcuenta del lorñador/Asegurado o
de los BeneÍioarios según proceda.

I{AIURALE¿A DEL RIESCO CUSIERM Vida

co:0ó7907

o, r0 ErPrnro 2002r r.lÁDa¡o IESPAÑA) - T .J49152a3¡00 F +3¡
R.M d€M5a.d,lñ.3r9, 'b839 optg5rroFf 13¿40 hi



tho,n.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

oEcrMocuaRla. JURtsDtccdN
Elpresenb coñtalo queda somúdo a lá E sdlc¡ón espaiolá y, denlro de ella, será iu6¿
romnetenle Dará el cmoomÉnto de lás acoones dsrivades del mismo el del oomidlio
oel lonador:AsegL rado á cuyo efeclo ésle designaé un domicJio en Espá¡a er cáso de
oLe elsuvo estuüese siluado en elextr¿niero.
ÓECIMoOUINTA. CLAUSULA DE INbE NIZACION POR EL col{soRc|o oE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conloÍnidad con lo eslablecido en el texlo retundido del Eslaluh legal del Consorcio
d6 Cor¡peneción de Seglros, aprobado porel RealDecreto Legislativo 7/2004, de 29 de
octübre y mooifc€do por la Ley '212006 de '6 de í,¿yo el Tor¡ado. de Lñ Corúalo oe
SeqLo de los oue d6ben oblioahnámente incomor¿r rec¿ruo ¿ bvor de la cjtadá eñlioad
D¿6lica emoresáná|. üene Ia hqrllad de óonverr li cobenLra de los desoos
;xtr¿ordirarios con cuálqü,er Enüoao Aseguraoo,¿ quÉ reüne las conoqones eqidas
por la leqisladón viqenle
Las rndenniz¿qones dedvadas de siniesbos pndLcidos por acoriecimienlos
exlraordinarios ac¿ecidos en Españ¿ y qüe afec,len a riesgos e¡ ella sifuados. y lambién
los ac¿eodos en el exúaniero ñ¿ndo el Asegurado tenga su residenci¿ hab(¿l er
Españ¿, srrán paq¿dás por el Corsoroo de Compensaoón de Sequros arardo el
Toinador hubrose sats¡echo los coÍespondierles reerrqos a su favor y se produjera
alouná de las siouienles sifuacionss:
a)" QLe elriesüo exfeooi¡¿rio cubierto por el Consorcio de Conpénsacjon oe Segurcs

noesle ampa6do por la póIza de seguro contr¡lada con la Entdad Aseguradora
b) QLe au¡ eslando ampá€do Dor dicha pol¿a de seqLro, las obliqáoones de la

Enüoad fueouraoota no oLdieran ser cumohdas oof haber sido declarad¿
iuoicia¡mente-en concuno ó por eslar suFla'a un pioceomierlo oe liquúación
inlervenrd¿ o asunida porelConsorcio de Cofl.persacio¡ de Seg,ros.

El Consorc,o de Comoensación de Seouros aiust¿rá su actl¿cro¡ ¿ lo disouesto en ei
mercjonaoo E$atuto leq¿|, en la Ley 5ü/'980'de I oe octubre oe Corlraú de Seouro,
en el Reglamerlo del seguro de riesgos exlraordi¡anos, apobado por el Re¿l Decreto
300/200¿. de 20 de'ebrero. yen las disposiciones compleme¡larias
I. RESUITEN OE LAS NORTIAS LEGALES
L Acontac¡ñ¡a os orkaodim os cub¡e(os
¿) Los srquiénles Ienómenos de la nafuraleza: le[emolos y maemolos. iruñdaoon6s

exfaordirarias (induyendo los embales de ma4, erupcio¡es volcárGás, lemp8slád
cEloflcá atipic¿ (mduyendo los vrenlos ertráordraños de rachas superiores a 120
kñnr, y los lomádos) y caidas de mebodtos.

b) Los ocásonados violerl,amenlo como @ñsecue¡cia de leroismo, rebeliór,
sedicióñ, molín y lumLrlto pop!lar.

c) HecÍos o acluaciones de ,as FLeeas Amadás o de las Fueeas y CLerpos oe' 
Seguridad e¡ liempo de paz

2. Riesoos €rcluidos:
¿) Lo-s que no den lugar a ¡ndemn¡¡ación según la Loy de Conbab da Soguro,
b) Los ocasion¿dos an peEonas asegur¿das por conkalo da Eeguro d¡st¡n(o a

¿quellos en que es obl¡galorio sl recargo a f¿vor dsl Consorcio da
Compensac¡ón ds Segulos,

c) Los producidos por coñf,iatoa amados, aunqua no haya pñcodido la
doclar¿ción ol¡ci.l do guera.

d) 19. dodvedos d. la rn.rgi. ñucl.ar, sin p.iu¡cio d. lo osbblecido en la Lsy
25/'1964, dE 29 de .bril, 3obrc .n0.0¡¿ n0clear,

o) Loa producidos por fanómanos do la nafumlata d¡stiñto6 a los soñel¡doG en el
artíaulo 1 dol Raglamento dol So0uro d6 Riasgos Erfáord¡nár¡os, y on
padicular. los produc¡dos por elevación del ¡ivol freáüco, mov¡mianlo da
ládera3, desl¡¡am¡enlo o ¡senlam¡enlo ds le[eno5, desprendimionlo d0 rocás
y fenómenos rimilares, s¡lvo quo ostos fueran oca3ionados ñanifiastáñenlo
por 16 acc¡ii¡ delagua d! lluv¡a qus,6 ru ve!, hubier6 provocado en la ¡ona
una situación de ¡nundación ertráord¡na á y se produjer¿n con caráctor
simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón,

0 Los aausados por acluac¡ones lumullu6rias produa¡das en el cuEo de
rounhnes y máni&staciones llevadas a cabo conlon¡a á lo diipuailoen la Ley
oigáric. 9/1983, de l5 do jul¡o, rogulador¿ dol derecho do rounión, ¡6i comó
duranta ol lranscuFo do huelga legale3, aalvo quo las citadas ectuác¡one§
pud¡oan 60r calificadár como ácontoc¡mioñlos oxlraordinários conloññe al
articulo I de¡ Reglamento delSeguro de Riosgos Extraordinario6.g) Los cáusados por mala fo del Asegurado.

h) Los corespondienhi a 3¡niestros producidos anha dol pago ds lá primcre
pdma o cuando, de ao oínidad aon lo ostablocido on la Lay de Contralo de
Seguro, lá cobeñuE dal Coniorc¡o de Compel|sac¡ón do Soquroi se hallo
suspandida o elseguro quado e¡t¡nguido por falta do paEo dá lei prima6.

¡) Los 9in¡astros que por su nagn¡lud y gEvodad sean cólil¡cado3 por al
Gob¡emo do la Nac¡ón como de rcatástrole o c¿bmidad n5cionálr.

3. Extensión do la cobortlra
La cobenLta de los fiesoos emaofd¡na os alcanzafá á las mrsmas oersonás v sumás
asegurad¿s que se hayai est¿blecido er la póliz¿ a efeclos de los risséos ordina;ios
En lás pólizas de seqn,ro de vd¿ que. de acuerdo cor lo prevslo en el contráto y de
confomrdad con la noírativa reguladora de los sequros pnvados qeneren provísd¡
matenáücá la cobenura del Consorcro se relBnrá al capilal er iEsqo para cad¿
Aseqi,rado, es decir. a la dlerenoa enbe l¿ sur¡á as€qLr¿da y la provhión natematic¿
que de con'oÍn¡dád con la romaliva c¡lada. la Erlrdad As¡iourádora oue la hubÉr¿
imitdo debá len6r co¡slituda. El mpor€ corespo¡d€ntd a b ci{aoa proüsión
matemáÜcá será salis'Echo por la me¡cionada Enbdad Asequraoora.

II, PROCEOIMIENIO DE ACTUACIOI.¡ EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORC¡O OE COMPENSACION DE SEGUROS
E¡ c¿so de sinieslro, el¡os Beñefciario/s, o sus respedilos rcpresentantes leg¿les,
directamenle o a t¡avés de la Enlidad Aseourador¿ o del lvlédiador de seourcs debeÉ/n
comurrc¿r, oento delpl¿¿o dé siel6 dlas le haberlo conoodo, la odirerda del sfiieslro,
er la dgleqacion reoional del Consorcio oue corresoonda. seoun el luoar donde se
produjo elsln¡eslro. Lá comunic€oón se formuhrá en el nodeb eüabbcido-al ebcto, que
eslá dlspoflble en la páqma atvebr oel Corsorcio {w!vw @nsorse0l,ros.esl, o en las
ofcinas de este o oe la Enlioád Asegur¿dora, al que deberá aojLrtaE¿ l¿ oocl,me¡lación
qLe. según la nalLraleza de las,esiones. se requiera.
P¿ra ¿darar qralqLier dLda que pudierá surqi sobro el procBd,miorto a seqLir el
Consorcio de Conpensaoón de SÉguros dispone del siguierle teléfono de Ate|ciór ¿l
Aseglr¿do: 902 222 665

DEcrMosExTA. PRorEccÉñ DE oaTos
De con'omidad cor lo prev¡sto en la Ley orgánÉ¿ 15/1999 oe '3 o€ D,ciembrs, de
Prolec¿ión oe Datos de Carácter Pe¡soral, Ia Erlidao Aseguradora infom¿ oe ra

eristencia dé detos de carácler personal tanto en soporle físico, cor¡o en soporte
altomalizado que puedén sqr suscepllbles de tralamieñlo o de uñ fderc de su titularidad
e¡ elque se indukán los datos qu6 han sido rccabados para el desamllo y cur¡plimiento
del presente conkalo, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurádo podrán 6jercitar los
derEchos reconocidos en la Leyy, en paliñllar,los de acúeso, aeclifc¿ción y c¿ncelación
de datos, asi como el de revoc¿ción del consentimienlo por la ces¡ón de sus dalos y de
opogoór, en los téí¡inos prevrstos en la mencionaoá Ley y er su nonnativa de
des¿nollo. a través oe escrilo que podrá dngi a la sed€ socjel de le Enüoad
Aseglradora, eñ Mádrid, d ochafldia¡o 10,Planb f-El Pla¡lío o vla E,Mail:
alencion@mppaúr€rs.o!.
Elejercicio de los cilados deÉchos d6 acceso, rcclificáción, cancelación, rcvoc¿ción del
consenlir¡iento y oposición no supo¡drá contÉpresládón dB ningúñ lipo para sl
Tomador/AsEgurado.
Los d¿hs personales necesaños pere sl cumpliÍrerb del corhato de segLro tenorán
c¿rácler obligabrio. Eñ c¿so de regaüva ¿ faciliter orchos dalos. no será posrble la
celebcoón delpresenle conüato de seguro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA -OE ESfA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a obas Entioades oara el Gimolirnieflto de
frnes dilechmente rolaoonados @n las 'urciones Dara los que 'Leron so cilados, asi
como con ñnes estadisbcos v aclJadales v. en su c¿so. oe Dreyención delfraude v oue
Duedan s€r ceoidos a ohaa Enuoades Aieouraooras oor'¡ezones de maseouró'de
ieasequrc o oe cesiór oe cánera;bmbiér podr¿m serceóioos a e¡toáoes ñnancieÉs tos
dalos personales eslñct¿mente necesarios ¿ efeclos oe Daqo oe prestacio¡es. Asimislro.
medr¿nle la aceplaorjn exprcsa oe esla dausula el Tori¿dolAsi]quraoo conger¡le en el
traGmienlo por'la Entio¿d AsegLradom de los datos conlenidos_en el dlosüoñário ds
salud. que en sr, c¿so cunplimente el Tomador/ Asequrado para la contralació¡ del
SeqLro asi cono de lo5 qué eventr,almente pr,ed¿n re-c¿bárse de los .econoomienlos
médEos práclicados almisr¡o pam elormplir¡ieolo y desanollo 06lpr€sente seguro, no
siendo ob.jelo de cesión á terceros salvo á enbdedss ese$,rádorás o reasegur¿dóras por
fa¿ones de EraseqLfo, reasequro 0 cesún de ci¡lefa
Del mismo modo. el Tor¡ador/keorrado aubdza e la Enlideo AseouÉdorá Dárá lá
tramíaoón de cuahuier tipo de óm,nic¿cón qLe éslá crea convénienb 'dc larle
relaüva a los aontatos sr,scfitos cor está Erlidad, neceseros pará el clmplimienlo de los
ñisños
o en aouelloscasos er oLe la Enlidad AseoLr¿oorá t8nga un interés leg ino.
I6,. REGIMEN DE RECLAMACIONES "

Elrégimen de las realamaciones será el preülo en elarlicr,]lo 97.5 de la Ley 20/2015, d6
14 de juljo, de orde¡ación, supeNisión y solvóncja de las e¡üdades ásequrádorás y
rcasegurádorás y disposicjones concordantes.
El Susc¡plor del seglrro, el Tomado/asegurado y el Eenefciado o los Beneficiários, así
cono $s derccl'ol"¿bienEs. esÉn facLllados parE foífiular qLeJas y reclamaciones ¿rte
elSeMcio de Redam¿cio¡es oe la Dteccjó¡ Geñéralde S€guros y Fo¡dos oe Pens'ones
mntre lá Erlioao Tonadolasegur¿dor¿ si co¡siderar que éat¿ reáliá práclicas abusivas
o les,ona los oerechos denvad6s delconhalo oe segurc.
Er relació. con lo a,.lerior. se aovéne qLe, para la adnlsór y trámilación oe aueias o
rBdamaciones anle el Servicio oe Reclamaciores, será rnpresci¡dtbl€ acredilar haber
formLlado l¿s qLelas o reclamaoones. preüanente por escrito ¿l Servicio oe OLejas y
Recl¿m¿oores de Ct\P PARTñERS, y en $ €so. cor postemddad, al Delensoi oél
Cliente de la Enlidad fomador/aseguradora, o que háy¿ t¡añscuÍido el plazo leqalmente
eshblecido sin que haya sido reslelte por la Entidad.
El Servido de ouejas y Reclamáciones de CNP PART\ERS, domicit,ado en c¿[é
Ocl'anoiano no '0 Planla 2" El Pla¡lio, 28023 Madrid. [amilará v resotverá o,arBs
quei¿s y reclamaciones re seán fomuladás por las personas ¿rlonoÁe¡te nenoonáoás,
en primer¿ rrsta¡cia y Uas sL resolución Do, dtdo dooá¡lamento Dodrá seoutrsé la
lramilác¡ór ¿nle e, Defensor del Clienl'e de la Eilided Tomádo¡/aseo-Lr¡dora
D.A.DEFENSoR S L , dorrciliaoo er cJ Marqués de la Ensenada, 2- 6. oa¡fa. 28OO¿
Mádnd Tfno 91310?()¿3 Fa¡ S1308¿991 www.daielen sor oro 

' La enüoád
lomaoolasegur¿Oora se compomels a preslár lá colabor¿ción nécesaria en la
inslrLcoón del Drocedimiento de resolución de ¡as oueias v reclemeciones v á eceolár tás
resolLoofles qüe el Defensor d6¡ Cliente en a y qu'e léngar carácler vincubnle para
CNP PARTNERS
L¿ presenbción de reclamacion anle el Detensor del cl,ente oe CNP PARTNERS asi
como su resolución no obstact,l¿a l¿ Dlenrtud de tutela iudiciar. el recurso a orro
mécari6mo de solLoón oe mnl¡clos. nia lá orotección adminiiuativa.
El SeMcio de Qreias v Reclamaoones. actüara en la resolLciiJn de las oueras v
redán áciores oe aiLerdo con lo establecido en su Roolar¡enlo oue esta.á a disboéicióir
dÉ los Tomadorasegur¿oos e¡ las oño¡ás de la Ent¡ád asegir¿dora, y que les será
fácrlilado e¡ oralquei momento

Lea porhvor con deten¡m¡ento elcontonido do las condic¡ones de este documenlo, anles dG su conlormidad y fima.

El proserlo contrato so rigo por la! COt¡DlC|oNES GENERALES, por las CONoICIoNES PARTTCUTARES y por tos anexos v ADéndices oue em¡ta tá Entid¡d áséouradorá.
que, en su conjunto. const¡tuyon elcontrelo d€ Seguro, carec¡endo de valory efscto Dor seperado. Las cláu¡úlas de las Cot¡DlCloNES GENERALES soñ de3án6 

^it^§ 
v .;

i'r_ §e§9, -'r-rgqitLciql§. Ppr e§lás CoNDICIoNES PARÍICULARES, En .caso de..discrÉpancia ente lo eslablecido en las CONDIC¡ONES CEi,¡ERAaE§ y ¡ó pacta¿o áí És
COi¡DICIONES PARTICUt ARFS. orevaleceráñ ástas sobrE aquallas. salvo qu. dicha dilcrepencia der¡ve d. pactos contrá la tey. t¡rnoralo iionien p¡¡lícd, e'n cuyálá il
entandsrán nulo6 de pleno doro¿úo.

u¿¿r¡ l¡spat¿l r¡arunaLE A¡aRr á
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A los efeclos de lo dispuesto er los articulos 122 y 124 dsl Reglamento de ordenaciól, Sup€rvis¡ón y Solven.i¡ d6 l.s Enlidad.s AsoouÉdorás, aprob.do por R6al Docreto
1060/2015. de 20 d6 noviembro. ambos ¡ncluidos, e I Tomador dol soguro raconoca hebor racibido, on Iá mi6ma fecha y con anterioridad á la celébración delpiesente coflkalo,
Nola lnformativa comprlnsiva dolodos los aspoctos rulalivos al prosanto ioguro qu6 §€ contemplan en los citado6 piecoptos reglamenlarios y se comprodele exprosamenle
a darlo a conocará los Toñado/fuegurados.

EL TOMADOR/ASEGURADO CXP PARfIiERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

cilPPA^TNERsDEsEGURosYRE,'sEGuRossA.c,ochend.n.10-EFlsnÚo23o23MAt,RlD(E5PAq)-]t.3{9t'¿1ymF+y---iM;;t;;b;¡i1srb-tsfl.";ca,d.Lb-d"s* á DGSFP c055esó001



G. coNDrcroNEs GENERALES

l$l mnruÉns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPrl4¡JETAS

NOI¡BRE 0E LAASECURADmA CñP PARnERS 0E SEOUROSYRE SEOLIRoS S A.ddE¡oda e¡dodañd o10,tla¡tr? Elplanto ?3023 M¿dnd(Esp¿ñ¿) IIAIURALE¿ADELR ES6O CU8 ERfO NOVdA

1.2.

DEFINICI0NEST
ENTIoAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A,. rnscnla an él Reoistro de En[dades Aseour¿dores Dor Orden Min¡steriar de
13 oe Septámbre dd1978 cor el nümero C'559 cori dom'cilo socrar e¡ cJ

ochardEno r" '0 Plarlá 2'El Plarlio - 280?3 Mádrid, es quÉn asume E
@beftrre de los nesgos objelo de esle mnlralo y gararua ál págo de las
prestáoon8s qu8 con€spordan mr aÍeqlo a lascondroores delmismo
EI conbol de Ia achvldad de CNP PARÍI.]ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS
S.A. coÍesponde al Minislerio de Economia del Eslado Español, a lravés de la
oi.ecoón Gene.alde Sequros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAoo: Es la pe6o¡a fisica sobre la que recae el riesgo. Er esle c€so
sera el tiular de la taqet¿ emitd¿ por Bardats Bank Plc Sucursal en EspaFa y
que deherá ser res;denle er España. lerer una edad superior o igu¿l a 18 años e
irferior a 65 ¿ños en elmomento de conhat¿oón de la póliza, no padecerningura
erfemed¿d grave erconharse en buen eslado de salud y estar lrabaiardo
re,¡Uneradamerle er España d¿do de alla er l¿ Segu¡idad Sooal Mufualid¿d o
Montepío o inslitucjón análoga
TOlilAooR DEL SEGURo: Persora fisrá que suscdbe elpresente conrato con
elAsequrador y saüsface Ias pnmas.
lilED|ADoR: Persona F;s.c€ o JuridÉa que reeh¿¿ las ac¡vidades de medEoon
erre os lomedorEs de los séguros y las etlrd¿des asegufadotas @ns¡slerles e"
la presentacDr DropLrestá, realiz¿oór de trebaios prelios a la celebraoón de J.
mñtrato dp seouro o de cel8braoón de eslos conÍalos asi coÍ¡c la asistenoa e¡
la oesbón v eietuoón dE drhoscmtelos. en oaruculare¡ caso de srnresgo.
BÉN EFlc hÉ lo: Báalays Bank plc 

suc!'rs¿¡ ilr Esp¿¡^á cor c¿racter rÍevocable
PoLIZA: Se denomin¿ pólEa alco¡lunlo de doormerbs e¡ que se recolen los
datos y paclos delConlralo de Seguro.
En cmcreto la oresente Póli2á se comooned6
Las Condioone! Generales ! Pertculai€s d6l Cortralo de Seguo. que regul¿n los
deredos y deberss de iás Éftes cor reláción ¿l nacimrenlo. vda y e(tinción del
corlralo y a los dNBcos ¿mnlecimierlos y §fuaciones que pueden prodt,cirse er
drc¡ás ebpas y el elc¿¡c¿ dé las qararlías cubienas para los respectivos riessos
qu6 asumé le Compañiá Asegumdora
En las cordioonés padiotlares se remqerán los datos propios e i¡dividuales del
ásequrado, y las cráusulas que por volunlad de las p¿rtes completer o modiFquen
las Cond,ciores Génerales er los lé¡miros que sean pem¡hdos por la Ley asi
como la información necesaria Dara su cElebIació¡
Posr6ñom6nle. y e¡ caso óe ñodúc¿ción de la póli¿a, los c¿mbos s€ refejarán
medÉnle suplémenhs a la pólza nume,ados conelalilamente cua"las veces
sea necesafio.
Todos eslos documeñrcs foman pale de la poliz¿ los c1lales, en su conlunlo.
corsbtuyen el CoñÍato de S¿{uro carecierdo de valor y e'ec1o por separado En
caso dé discrepanoa prevarécem lo paclado er las Cond'cdnes padiculares

sobré fo estáblecido en las Condiciones Generales.
PRlliA Es elorecio delseouro
RECIBO DE FRIMA: Es á documeñto iusliñc¿tvo del paqo del seqLrro. donde
5gura el únporte resullarle de l¿ prima. y que mduirá los recargos e impueslos
lEoálment¡e reoerdrtibles
FECHA DE EFECTO: Es la bch¡ en la que en[a en vrgof el sEgurc de acuefdo
con lo eslablecido en las Condiciones Parttculares.
ACCloEt¡TEr Lesió¡ corporal denvada de u¡a causa súbtlá vlolsntá. extema y

áie¡á a la mtencionald¿d del ¡segurado. ac¿eoda dLrranle lá v€encia de la
póliza.
EUFERMEDAo: Toda ¿lEración de la salud onorraoa oor une cáuse drfere¡rc de
un ¿ccdente, qLre deba dar luqar a corsulb oteb¿ §'er diaqnoslr¿da o tr¿lada
oor un médim áutorizado leoalmefllea oráclicar su acuvdad lro'6sional.
IRABAJADOR POR cuE¡Ira aJENÁ: la persona freca qJ'e se obliqa ¿ prest¿r
su trebam en deoenoencia de un emDleádor er base e ur conlralo de tabáp a
cámbio'de u¡a'remune?oón, de ácuerdo a la ¡eqrslácón lábor¿l española
vrgeñe. que se enNenlre dado de altá er el régim€n corespondrenle de la
seturidad'social. v oue no sea funoonario DÚblco
TRABAJADOR ÉOh CUENTA PROPIA O AUTONOMO: La peÑo¡a iisica que

desa.rolla una acliüdad pro'esroíal remunorada no depend¡e¡le y que se
ercuenba o¿do de alla en el Régmen gspecialdB Trabajadores Auló'omos de l¿

Seound¿d Sooal. Muba. Mo¡teDio o inst ución análoqa.
FUNCIoNARIo PUBLICO La persora fisic¿ q'ie se obhqa a presEr su propo
lrabao Dara oralouier orca¡isnjo o enle Esl¡tal, Autonómico. pfoviloalo Local
báo ln'contrab d; tr¿baó sometdo alEstalulo de la Furoón Pública
DÉSEMPLEo Srluacrón en que se encusrtran qureres pudPndo y q,reriendo
lrabai¿f femrrnefeoamente por cuenla ¿iera prefdan su empleo y sear pfivados
de au salano por causá oÉtnla de su voluntad y por ¿quellas causas
contempladas er las Condicjones Panjculares de l¿ presenle póliza
INcAPACIDAD IEMPoRAL: Alleraooí temooral del eslado de saiud del
Aseour¿do coñsl¿bda médÉamente debida a ün accidente o e¡leqned¿d de los
cubrétos por 6sB pohz¿, y deteñ¡r.arle de la total i¡epllud delasegurado pare 3l
ererooo d€ su ectvidad otofesronalde foma ro Dem¿ne¡le
ÉERODo DE CARENCIA. Periodo de liemñ compuboo er dias o meses
hánsdrmdos a oartr de la Feáa de Eleclo del Seouro. o en su caso, enlrc dos
sinl€lros durante el cual el mnlrato de seourc ro óesolieoá e'oclos 6s decir er
et preserie conEah de seq':ro no c¡rbre or-tnqercias duraile dicho penodo

RELACIoN LABoRAL: [a .elacion iuridic¿ ex,stente erlre Lr -rabal¿dor por
orenla aiena Y su emDleador.
HoSP|TALlzAcloNi lnEmamienlo en cenlro Hospil¡laro. cenÍo sanlario o
Clínica mmo consecuenoa de enfermedad o accid€nte.
CEHTRO HoSPITALARIO, CEiITRo SANITARIo 0 CLINICAT se ertende por
reres aouellos est¿blecimientos leoalmerle aulorizados Data el lfalam¡e¡10 médico
de erfernedades o lesiones cóDoralos, provrstos ¿e medios para elecNar
diáo¡óslrcús e interuenoones ournlmrcas ! de servcros médrms v de enfermeria
durá1le las 2¿ l"oras del dia los tñhmiénbs que en diúo esl¿blÉ{imierlo se
o{re2can dÉben seroresbdos oor oersor¿lmódr@ lill,¡ado.
ilo 3e cansiderarád cenkos liosóitalario6, san¡talos ni clin¡c¿9, ¡ electos del
66qürc. las rcsidenc¡a§, as¡los, centro6 do díá bahearlos, casas o clínicas
de-conv¡lec€nc¡a. initálacionsE e6Daclalñente dedicadas al ¡nlemámienlo
v/o tratamirnlo ¡e drooad¡cto§. ;lcohólico6. neu¡ólicos o entemos
ínenlahs, o a la eplicác¡ón da ñétod$ do adelg¡zam¡enlo, reporo.
rej0venacim¡cnto, lrálámiento eÉtét¡co6. taí¡ahs. ma¡ajer o katamientos
similáres,

1.21 SUli,lA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el rmporle que. de acuerdo a ,o
eslableodo e¡ las Condciores Partcuiares. el Aseourador se comoromele ¿
paqaralgengfioa o alácaeor¡Énto de lás conhnge¡cias previslas e¡ la m.sma.2. LÉGISLACIÓNAPLICABLE,

El oresenle conhálo de seaurc se encdentr¿ somebdo ¿ ¡a Lev 50/1980 de I de Oclubre
de Conlrálo de Seguro lá Le,t 2012015 de ordenaciór suÉrvisón y solvencia de las
enüdadss essqur¿dorás y reásequradoras al Real Decrelo 1060¡2015. de 20 de
Novembre, de orde¡aoón, s,rpervision y solve¡oa de '¿s enlidades ¿sequradoras y
reeseguredor¡s y disposioones con@rda¡les y se reqirá po¡ lo converdo er h PólEa y
en bs rsslánbs doormentos cülractrahs3, OBJETO DEL COI,¡TRAIO
Por el oresenle conbalo de smuro l¿ comoañia de seouro se oDlioa ¿l Daoo de de ia
presbcion gardruada ¿ los bónefcanos des,gnados 

-en 
las condioords 

-parliculares

oara elcaso de ocurencia de los riesoos cubierlos.
¡, PERFECCÚN Y TOI,A OE EFECTO OEL CONTRATO
El Contrato se peleccDrá por el corse¡limie¡lo de lás partes. que se runifes!á por la

susanpcór de lá PólEa La coberura contratada y sus modiñc¿cores o adroores ro
tomarán e'eoo mienFas no haya sido salisfedo el prime, rec,bo de prima salvo paclo en
contr¿rio establecido en las CoirdcÉnes Pártculares
Las obligaoores de la Entidad Aseguradora comerza¡á¡ a l¿s cero l"oras deldia en q,re

hayan §do cumpliment¿dos ambos reauisrtos.
El¡eouro será nLrlo si en el mornerlo de su @¡dusior ro existe erriesgo o ¡a ocunido el
sinies-tro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
0e aderdo con lo est¿blecido en elcfidioorado de É polzá la suma ásegurede s€
abon¿rá al Tom¿dotAseourado mn el limile má¡rmo de 1D Daoos @nseculrvos o'6
paqos ¿ltemos er lobl pa-ra loda la vqencia del sequro siempré q-ue heya fenscurido el
ieñodo de care¡cia e&resado en l¿s Condrc6ñes Páñrculares, y se prDduzcá por
.l^,,.'¡.1"..^,"^^l^"',.-^,,..,..^,..

;I:-ila"ffi;',*"-* *--
Solo eslarár clbienos frentÉ al nesqo de Desempl6o los Tom¿dorevAsequfados que en
el momerlo de produorse sl siniesto ssar uabalaoores por orer.la apra con @nIEh
rndefinrdo y cor ,ina pmada laboraliqJalo supenor ¿ '3l"oras semar¿les. que'
. Haslá sl momBrlo de rnclmr en lá s uació¡ de Desemplm que dé lugar alp¿go de

la presláoón, ¡ubieran terdo uná Relaoór L¿boral rnrnterumpid¿ con el r¡ismo
empleádor de almenos sers meses de duracór co¡ conhalo laboral ndefflido.

No tondr¡ la conBlderación de conlralo indetlnido a efrctos de la presente póliz¡ la
concáteneción dovados contratos tamporales o de duración detem¡nada.
Lo6 luncionarioE públlcos no astán c0bienos poa la garañtia de desempleo en h
prBsonto Dóll¡a.
5 2. lncáoácidád Temoorál
Eslarán cuberlos 'rerle ál riesgo de lncapacdad 

_empor¿l 
los Tomadores,Aseguredos

que sean trabaEdores por cuenta propia, funciorarios piblicos o por cuenta ate¡a cor
mdeDendencie de l¿ relaoón laboral siemore oue el accidente o la enfeínedad oue der
lugaia E refenda incapacidad tengar su oiigen u ocunan cor posloñond¿o a la Factá de
E'ech y s,n periu oo de lo eslablecido respecro alperiodo de carenciá.
5.3. Hosp¡t¿li¡acion
Estaráñ cubprlos tente al ,ie9go de Hospfahzaciór los TomáóorÉgAsequrados que s8an
trabaiadoreg por cuent¿ propia, fu¡cionarios pübhcos o por cLre¡h atena con
ndependencia de la rel¿ciór hboral lgualmente estaÉr cuberlos por la ga¡anlia de
¡osDrlalizaoón los -omadores/Asequrados que en 6l momert0 del sn,esto no
des¡mDeñen una ¿ctividad orolesional remunerada lo¡os los lrab€radores mencronados
eñ el banab ¿nlerior pará ac¿eder a la cobenura de hospitalizaoón deberán estar
inoresidos durante un oenodo mir,mo de 7 dias mnseúbvos v comoletos en ur cerlro
l.o'sD,lalario, siempre qüe elaccdente o le Brlsmedád qJe ongñen drb¿ l"ospilalización
tenóar su oriqen u dorran con poslenoñdao a |e'€cra de etéch oel seq,Jro y sm
peíuico de b;sbblecdo respsclo ¿lper,odo de carencra
5, EXCLUSIONES.
Para h garantía de Desempleo:
No 5e considerara que eslé er oesempleo al Tomádor'Asegu rado que se encJertre ei'
oralquera de l¿s siquientes situacionés.. Cuando ceae volunlariemente en al lrabajo, salvo por las cau¡as previshs

en los arliculo6 40.41 y 5{ dol Estatr¡to de los lr¡bajadorer.. cuando haya iido despedido y no reclamo ¿n ll¿mpo y fonna oportu¡os
contre la daci6ión oñpra8añal, §alvo por exlinc¡ón del conlralo o despldo
bas¡do en l¡s cáosas obhlivas provlsla6 en el añiculo 52 del Estaluto de
los Trebaiádores.. Cuando,'declarado ¡mproced.nta o nulo él desp¡do por Sentenc¡a lime y
comunicada por el Bmpleador lá facha d¿ rcincoDoraciófl allr¿bajo, no se
ejer:a hlderecho por pada dalA¡oguaado o no se haga u5o, en su caso. de
láE acclones prev¡3tas en ia leg¡slación v¡genle.. Cuando no haya solicilado el re¡ngleso al pueslo de trabajo en el cáso etl
qua la opclón entlE indemni¡¿cifu y rEadmisión corespondieÉ al
lrabajadoa; o 3e eituviera en ercedeno¡a y venciera el pedodo fiiedo por la
mBma.. Cuando 3u contrato B€ exting¡ por jubiláción del emprE6ar¡o amploadoa
ind lvld uál del As.o rrado.

. Cuando 3u contrrfo se erl¡nga por despido decleredo procedenta.

. Loa t¡ábajadores fijos de aaÉcter diÉcontinuo oñ 106 pelodo3 en que
cáre2can de ocupación af€ctiva.. S¡ se prodoce ¿ualqulo¡ sltuac¡ón de [hsemplao denbo del Periodo de
Carenc¡a.

loualmente se enconlrerán excluldos sl lnmedlatamente anles de la fecha de iricio
lel Deseíroleo. cl Aseouredo:. No áá t¿ñido raf¿cbn labol¿l duranle un periodo conlinuado de, el meno§.5

meses.. He esládo vlnculado por una relación labor¿l en la que el desp¡do es una
caEcteaisticá roqul¿to tactlronE o en caso de que elAsegufado conoc¡era
o debierá conoca, su Daso ¡nmediáto a la siluación de DeÉemploo.

. S¡ su relaciót laboral lo fuera con una emgresa propiedad de au ámbllo
f¡millar hffita el segurdo grado de consanguin¡dad o afiñid¡d. aal aomo en
106 ca6os an quo ol AsegÚado o un fam¡liar suyo hastá el 6.gundo gñdo
do conaanguinrdad o alln¡dad luera Adm¡nistredor d0lr añpresa,

. Cuando ¿l-Ar¿qorado luel¡ soc¡o de la sociedad empleadoaa con presenc¡a
o reDrcsentac¡ón direcla en los óroanoB de edmlnlstraclón da 16 Sociedad.

. sl el A3edurado rechaz¿ un oueito de lrabaio eltáñallvo oftec¡do oor el
m¡smo u óto empresaro acoide con ¡u formaclón, erperiencia y luliar de
resldenc¡a.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPITARJETAS

tloxBRE DE LA ASEGUR ooRÁ: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y HEASEGURoS s a dmdr€da er o och¿ñi¿.o r0 Plrr¡ ¡.Er Pbñrio - 28¡)?3 M¿¡lir lEsp¿ñ¿l NATURALE¡ DE!RIESGOCUAIERfO ¡¡.Vda

. S¡ el oasempleo se produae después de que al Asagurado háye alcanzado la
odad logal da iubilacón con raspoclo a lá actividad que llev¡ba a cabo.
rouniondo todoa los Équis¡los láEálo6 n6c6§e¡ioE para accodera la Dens¡ón de
iubiláción. Se asiñilá a d¡ch¿ situación la ¡ubil¿c¡ón ent¡cioada.. La extinción del coobato laboral como óonsecuencia dó la ol.iubilaa¡ón dsl
Asegurado. Se €ntenda¡á poa pré¡uhiláaión aqualla quo so produce cuándo la
indemni¡aaión por daspido aonsista on uña r6ntá temDorál oaoádera on el
mom.nto d.l d.spido h.ste lá tucha en la quc el trábajadór -ac.eda a la
¡ubileción

P¿ra l¿s garantias de lncapacid¿d Tempor¡ly Hospitali¡acion:
No liercn la conside¡¿ción de lncap¿crdad remtEr¿l ni Hosp,lah¿acion y
co"secLentemenle. no se pagará preslación alguna por equellos s.¡reskos que resLken-o
seá¡.¡nsÉñ¡en¿redn la§srr,LrÉnlps§riral:ñncs'

. Los periodos de- descanso yoluñtario y obl¡g¡tor¡o que procadan por
matem¡dad o patemidad.

. Dolores de espald¿, s¡lvo qua exislan evidoncias objétivadas por estudios
méd¡cos complemonta os {r¡d¡ologias. gammigrafias, escáneres;f.4.C., elc,l
y qu6 Bupongan la eristencia do una lesión causante de la lncapacidrd
Tañporal o do le Hospitelizeción.. Cehleas y enfemsdades menlales o nery¡osai, aún cuatdo oxistan ev¡denchs
ñrédicás.'. Lo3 paoducidos como aonsecuanc¡a da tanlátiva de suicid¡o del aseourado
(duranlo ol priñor año da viganc¡e del reguro) o Enfermedadas, los¡ónes y
complicaciones ceusedas direcla o indirectamonte por voluntad dál
Asegurado. o derivadas de la real¡zac¡ón de aclos notor¡amé e tsñorar¡os que
entrañeo graye riesgo para la salud.. La5 producid¡s cuando el Asegurado se encúenlr! bajo ¡á ¡nfluencia del
alcohol, drogas lór¡cás o estupalaciontas no prescribs m¿dicamenlei loi qua
ocurrañ én aaso de perfuóac¡ón monlal, sonañbulismo o en desafío, luchá o
dña, oxcepto caao probado da hqítime dof€nsái asi coño los der¡vados da una
actuaciór daliclivadalAsaourádo. decleradeiudicialmontE-. Cualquier enhmeded. dolÉncia. iesión o esiado Io l¡s enlemadada6 oue se
derivcn do áslos)de las que elAsegur¿do tuvie.a ionoa¡miento .n ol moinento
de la firm¿ del presenle contralo y que no haya sido dabidamente declarada a¡
Aseourador.. Los-s¡niostros darivados do áctos d. guerra, de teror¡smo y dé caráctor
Dolitico v/o ñiliter.. Los s¡nhst¡os prodocidos por reacción/radiac¡ón nuclear o conbñinación
rad¡ecüva.. Tenemotos, erupciones volcán¡c¡s, ¡nundacioner y ot os lenómenos de
naturalez¡ sismica o meleorokig¡ca dé caráctar a¡tráordinerio y todas aquoll¡s
que deriven de situaciones cal¡fcadas por al Gobiemo de la ñación coino dé
"cálásllofé" o "calamidad nacioña1".

Pará todas las garañtías
Asrmrsmo, el Be¡eñcia¡o no l6ndrá derecho al coo¡o de las prest¿cones pot Deser"pteo
ncapacidad Temporal u Hosp aluaoón s Ia mnhngeno¿ se prodLce, o se denva o es
mnienrÉncie dtreclá n rñdre.lá dP'. Las consocuoncias de gueras o de ofas ckcunstáncias ertraordinarias y

aquéllos otos supuesbg que tengan la coniidáráción de fuor¡a mavor da
acuerdo con lo Drlv¡sto en 6l artículo 1.105 del Códioo Ciyil.. Confl¡ctos ¡mádos aunqu, no háy¡ precedido decfarac¡ón ol¡ci¿lde quena o
los derivados d. hachos d. cerácler político o socialo actos de teroris-mo.. La acción d¡raEt¡ o ind¡reata da reacción o r¿diación nuclear o contam¡nación
lad¡oactiva.. TaÍemotos, erupc¡onaB volcánicas, inundac¡ones v otros foñómenos de
naluralozá s¡imica o msleo¡olóqica de carácter e¡tr¡oidinario y todes aoucllas
qu6 d.riven de situacioñes calíñcadas por el Gobiorno dá la l\¡ec¡ón coiho de
"catásll of e" o "calamidád necional".. Lo6 doriyados de riesgos ertraordin¡rios cubiertos por el Consorcio de
Compensación de Sequñs,

lncompatibilidad de garantias
Las coberturas de Desemplao, por un lado. lncepacidad Temporal y Hospitali¡ación,
por otto, son albtnativas o orc¡uy0nte6, por tanlo cuando un Jomador/Asoour¡do
esté aubiono por Dssomploo no podrá esl¡r cub¡erto por lncapac¡dad Támploral u
Hosp¡tal¡zación y vicevárÉe.
Las cobañuras de lncepec¡dad Ter¡poral y Hosp¡talización son incompetibles ente
si, in 6l caso de que eñbas ocurran simültáneimenle: La lncaoac¡dad TemDoral se
empezeá a conputár desde El momenlo en quo ao orioinó la baia. oor'oeriodo
completo de 30 díes ñaturelos {sin poriuicio de ló ast¡blccído r.5p.cfo al periodo de
cimncia), pero se desconlará la pErte ya abonada de la coboñure de hospitál¡zación.
Par¿ aquellos lrabajadoes que se e¡c1lentran cubiedos por Ja garantia de desempteo
adeñás. debeÉ lenerse en firenta Io siquiente.. Si se DrodLiese Ln¿ enfeÍnedad comLn, duranle el leriodo e1 el oLe el asgoLredo

se encontr¿se DerobEndo la prcstaoon Dor deaenDleo. el ¿ieoLr¿do 
-tendrá

oerccho a mntnuar @brando la'orestaoon óor desemDleo ¿,noue sd enalentre en
srluaoón de hcapacidad Ter¡poml con ,as finitácrones eslabte¡tdas en t¿ prese¡le
pottza

. Si se enconlrase cobrando la preslaoór por lncaDacrdad lerooral v se orodurese
un despido qLe diese derecho al mbro de la Dr¿slaoón Dor 

'desemoleo 
seouh {o

eslablec:do en la presenle polua elasegurado téndrá dereúo a cob"¿i la presüoón
nnrrlcsemnlen

7. FERtoDo§ DE caRENcras
Carenci¿ lnicial
Para la garañli¡ de Desempleo so o6tábl.ce un periodo de carencia inic¡ál d6 60 dias
nefuralcs. a comput¡r a paatir de la facha da ofecto delsoguro A efectos de mmprobar
qLe efl el ¡omento del acáecimi€nto del siniestro ha üanscúmoo e, DeÍooo de c¿rencia
,¡icial. se enlended que la situaoóñ de deseFpleo se D¡odLce en la ,edra en oue se
ploduzc¿ la extirc,on o s,spension de l¿ elación',aboral Obr tas cá,sas señal¿das en eslá
póli¿a, y ásrJo señale el lnsi.luto \aoonalde E'npleo.
Para la garantia de ¡nc¡pac¡dad Temporalsa estáblece un per¡odo de caranc¡e iniciál
de 30 días naturales, a compul¿, a fiaftr de la ,echa 

de eje¿lo del seouro. A efecjos d-"
conprDba¡ qLe en el ronenlo d6l ac€eomenlo det sinieslro na lranscü-nido el oeriodo de
c€rencia inicial se enlenderá qu6 Ia srluáoon de lnc¿D¿cioad temDora, se oro¿u.¡ en t¡
'echa en lá que se delemrna la bai¿ Dor los f¿cullatvos de ta Seo'Lndad Sácer Mllua ó
lnsttución analoga o nédico o laculbtiio aulorizado y asr lo ratrfouén bs servicioi medcoi
delasegLredor; no se e¡ig,ra per'Cdo de C¿reñcra pará el supLesto de,ncáp¿Cdad ler¡por¿l
c¿Usada por aca¡denle.

Pala la garant¡a por Hospitelización 66 erlabbce uñ p€riodo de carencia iniciál do l5
d¡as nat¡ralá6, á compular a oarttr de la bcha de e.ecto del soourc A efeclos de
mmprobar que e¡ el mórñento del ac¿ecir¡iento del siniostro ha tranicuÍ¡do el leriodo
de cárenoa inicial se enienderá ouÉ la sttuación de Hosoitáltzación se orodlcé en p,
moñenlo de inqreso en Ln ceñtro hospitalaio de a¿uerdo coñ lai deñnidofles
establecidas_en la presenle póliza No se exrgrrá penodo de c€rencja para et süpueslo de
hospitalización c¿usada por acodente.
Caroncia oñtre dos s¡nieskos
En aaso da pmducirs6 Eiluaciones de oosemDleo subsioüiant$ á un, Eituacióñ
antor¡or do oosempleo que d¡o lugar al pago ile la prerÉción por parto do esta
poiEa, se procedera al pago afa nu6va6 prealac¡ones r¡ el Tomador/Asrqüado ha
estado vinculado de foma act¡vá á una riueve roleción l.borel coño lráb;irdor nr)r
cuenta ajena y con un contralo ¡ndelln¡do por un pariodo ñinimo do'lEo dias
naturalas iniñtarrumpidos y hay¿ super¿do el período do prueba establoc¡do
core6pondionto a su nuev¡ ralac¡ón laboral 6iemDra oúe d¡cho co[tr.lo t noe une
duracidn ¡gu¡l o super¡or e 13 horar a la ssma¡¡al En caso contrario no so ñagrrá
c¿ntidad ¡lquna,
En caso do producirse lncapacid¿des Tamporalas u hGpilalizaaiones
§uba(¡uienloE a una ¿ntorior lncapacidad Tomporal u horpitali¿ac¡ón que d¡o luqar
a prostác¡ón por parte de osta póliza, la asogurádora firocedoÉ nu¡vamendal
pago dG pre6tacionés lranscürridoE 160 dias; ¡n¡ntsíumg¡dos desdo el fin do la
ült¡ma ¡ncapac¡dad lemporal o álta hosp¡lalaria si 5e tr¡t¡ da la misma ceusa dá
incapack ad o ¡ngroEo en cenlro hosp¡l¡lario o 30 diaá. si 60 tr¡ta de una causa
dist¡nla. No.so -a¡igká periodo d. ¡aroncia p.rá el iupuesto do tncapEc¡dad
t arhporet u ñostr¡Bttzacton por acc¡donto.
8. OURACION DEL CONTRATO
La duraoón delconlrato de sequro vendrá detérmrnada en las CondEiones partcttares
dB h Póli¿¿ salvo qL€ concúr¿ algL^o de los sr,pueslos previstos en la poliza de
c¿ncelac¡ón an[cioáda del seouro
Srn pe¡urco del pármfo aniánor el sequro tendrá una dLración nensual rsnovable
aubr¡átjcamenle y tomará efech €n Blmbmento eí el oue eldiente haoa Lso del saldo
dispueslo de la bijÉh -El seguo podÉ renovarse ment¡as estó vig€¡le-st contráh de la
tarjeta sobre lá qle se basa elsequro
Elseguro dejará de lener eleclo '
al La fecha en que la larjela vinorlada a esta póhla de seguro termine por qlalquier

b) La feú¿ en la cual el ToñadofAseqL rádo alcance la edad de 65 años.c) La lec¡a d6 falleomenlo o de dedáracióq delesl¿do de i^caDacidao permaneflte
Absolula del TomadorAseourado en cLalouieÉ dé sLs or¿dodd) La fedla de recepción poi parte det Asáqurador de árt¿ cerficada o amad¿
telefónrcá delaseqLrado marit'ostando su deosión de rescisÉn delseouro

e) As[n,sr¡o, la cobigrfura lerm'nac en la feúa en la oLe el fueoirador hav€
pagado el n¿mero máÍr¡o de Prestacjones co¡sebLlivas o iltemas oo¡
lncapacidad Teñpor¡|. Desenpleo u Hospnalización que se hefl fijado en e;b
p0lrz¿

9, INOISPUÍABILIOAD
El presenle conlralo de Sequro será indisDubble una vÉl hava tanscuÍido el ot¿zo de un
año desde lá contElacion de l¿ poliza, salvo pla¿o más b¡éve coñvenEo poi Condidón
Patucular. a conlárdesde la leóá de sL pedo(hor,.
La indispútabildad previsla en el punto antenor no lendrá luoar en el caso de exist¡
acluación dolosa def Tomador del Sequro o dsl Aseourado Se eiceotúa de esta noíne te
d8daraoon rnexacb relaliva a la edad dslAsegurad_o.
IO, PAGO OE LA PRIMA
10.1 La pr¡m¡ dol sagurc a! mensualy su ¡mpode sorá al r.sultado de apl¡car

mensu¡lmanlo 0.5,|032% sobre el s¿tdo pendienle e.(¡stente l,mpuesios y
rec€rgos inclLidos) existente en la ulhmá ,eúa de liqudaoón mensrat ds la
la4eb de créd o qre se haya real¿ado. tn et sLpüeslo en que tos impueslos,
legalmente rcp8rcutibles. que gr¿van la pdma de seguro aumenle{' o disñinLry¿n
la pn¡na se verá aumsntada o dismrnuda en ta mÉmá proporción
El Tomador del seguro esta obligado al p¿go de la prin'era pnma o Ae b prima
única en elmonento de ¡a flrmá delconhato. a no serque se dtspongá oká cosa
en las Condiciones Parlicularcs Las sucesivás pdmas se deberán ha&refecülas
en los mtespondi€nles venomEnlos

10.2 Eq Bl caso oe que la Póliza no debá entÉr mmedElamente en v oor et Tomádor
dBl segLro o el AsegLrado podrá^ deniclar et pago de la prima \a1b que aqLela
0e0¿ Dmar eleclo

10.3. S¡ €n las Coñdiciones PadiNlares no se debmma nflqún lLoarD¿ra elo¿oo de la
pnma se enlenderá qLe ásb ¡a de hacerse en etlomdlio del Toinaijor del
segurc.

104 Si porculpá del Tomador del sequro. la orimora odma noh¿ stdo Dáoade olá
prima únrcá no lo ha gdo a sL veñcimien6. Ia Enbdad Aseouradora tieni de¡eclro
a resoller el @nlralo o a exigt el pago de la prima debrla en via eteortrva con
Dase en t¿ potrza. 5atv0 p¿cto en conbaro si ta Dñm¿ no ha sdo Daoádá anles de
qre se praüuzc¿ el sniestro, la Entidad Asedu¡ador¿ quedará lber¿da de su

105. En áso de'altá de pago de una ch les prr¡as siquienles la cobértLra de la
tnhd¿d AsequÉdora liene derecho a resolver el conüato o a exioi¡ ét Daoo de ¡e
pdma debda en via ejecLtva con base en la Pótrza. Salvo oáclo dn coflt¡a-no sita
pnÍ.a no ha sido pagada antes de que se prooLzca dl snreslro, la Enlid¿d
Aseguradora quedara libeGda de su oblioaoon.

10 6 E¡ cualqLÉr cáso, la Entidad Asegurádoc cüando el @ntralo eslé en suspenso
s0t0 podra eÍgrretpago de t¿ pñmá dolperíodo en curso

IU¿. Sr el conl.álo no hubierc sdo resuetló o e¡tingüdo con,oms a tos nú.neros
anleriores, la cobe¡t!€ welye a lene¡ efeclo a lás veinlicuálro horas del dia en
que el Tomador del sÉgurD pagó s! pnma.

II, AGRAVACION OEL RIESGO
11.1. El Tor¡ador del seguro o, en sL caso, elAsGqLEdo deberá. duranb eldlrso del

confato. comunic¿r a la Entidad Asequr¿dorá, t¿n Dronto ¿0,¡o le sea oostble.
todas bs orcunst¿ncj¿s que segin el cLeslionaao que le ha sido somelidó Dor ta
tnlrdád Aseguradora antgs de la conclusión det conüato. aoraven el nesoo v sean
de lal latLraleza qLe s hJbÉran stdo conood¿s oor ésden et rmmeítd de tá
perfeJción del mntrato no lo habria cetebradó o lo hab¡a conciuido en
@ndtoones más gravosas
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11.2 En cáso de que durante la vqeñqa de la PólEa le tese conunicado a l¿ Entidad
Aseguradora una agr¿vación del nesgo. ést¿ puede proponer un¿ moditcáoón del
conhalo en un plazo de dos r¡eses. a conlar desde el d;a en quÉ la aqravación le
h¿ya sido dodarada. En lel caso, elTomador delsequro dispone de qulnre di¿s, a
contar desde la recepooñ de esla proposioón. paia ¿ceptada o rechazada. En
c¿so de reúázo, o d6 slenoo por pale dej Tomador, la Enlidad Aseguradora
puéde fanscurido drcho plazo resondrr el conEab previa adverléncia al
Tomador del seguro dárdole para que conte$e. un nuevo plazo de qunce diás,
transqrddos los qrales y dBnfo de los ocho sigulentes. comunic¿rá a¡Tomador la
roscrgón definitNa
La Enlidad Aseguradora podrá, igualmente, rcsc¡ndir el co¡fab mmunicándolo
por escrilo al AseguÉdo dentro delplazo de un m6s. a panir del día en que tuvo
mnocjmiento de la agravación delriesgo
Si sobreunrere un sin€stD sin haberse realizado declaracion del riesgo. la
Entid¿d Asegurador¿ queda liberada de su prestac.En si él Tomador o el
AseguEdo han acluado con mala le. Eñ olro caso. la preslaoón de la Enhdad
Aseguradora se reducirá proporcioflalmenle a la diferend¿ enlre la prima
mnvenrda y la qu€ se hubr6É aphcado de habecs conoodo la verdader¡ entdad
d€l¡€soo

'12. DtsMtñuctóN oEL RtEsGo
El Tomador del seguro o el AseguÉdo podrán, duranle el orso del mnralo, poner en
mnoomrenlo de la Enldad AseouradoÉ lodas les orcunslanGas oue disminuvan el
iesqo y sean de lal natur¿leza qué srhubieran sido conocidas por ésta en el momeirlo de
la pedec¡ión delco¡fato.lo habria coñcluido en condciones másfavoÉbles
En tal caso al final¡zar el peíodo en curso cubielo por la p ma. deberá reducrce el
imporle de Ia pnma futura en la proporción conespondrente. teniendo derecho el
Tomador, en caso conúario, a la rcso¡ución del conüalo y a la devoluc¡ón de la diferencia
enm h dainE satisfedra y la qle le hubieÉ cor¡espondído pagar, desde el momenlo de
la ouesle 6n mnooml€nh de la drsminuoón del esoo.
l3: DEsrGNAcróN y cat Bro DE BENEFtcnñto
ElTomador podra. en cualquEr momenlo durante la vgeñoa del contElo y sn necesdad
de consentimiento de la Enlidad Aseguradora, desig4ar Beneficiano Podra ademas,y
s¿lvo que hubiera renu¡ciado e&resamente y porescrilo a esta facultad, n'odiScar la
de$onaoón oreviamente efectuada
13 1_ Tanld una corno olra facultad debe.án ejerularse mediante declaraooo esc¡la del

Tomadordirigida a la Enlidad Asequradom o medianle teslamento
13 2. La Enlidad Asequradora quedara l¡berada de toda obligadón si realiza el p¿go de

la prelacjon as€gurada a quren fiqurc como Bengfioano €ñ la úlbma redacc¡ón
escnla cor¡unic¿da sal!§ qúe fehacrentemeñle antes de efecfuar dido pá90 l€
sea rotiñcada la revocaoón de la designación en disposicbn testamentaria.

13.3. Si la desiqnaooo de Beneicjaños se haae en hvor de los herederos sin mayor
esoeoficáoon. se mnsideráán como lales los ous tonoan dicha condioón en el
m¿nnentD del iálleomiento del Asegurado y l¿ dióribución de la prestacrón lendá
luqar en DroDorcioñ a la cuota he¡editaria.

13.4. Si la desiqnacoí es genédc¿ en 'avor de los húos, se entenderán como tales
lodos sus desc€ndEnlos con derccho a heroncia y, salvo esdpulaoón en
contano, la prestacion se dislnburé por pades iguales

135 Si en el momenlo del fallecimento del Asegurado. no se hubÉse designado
Benefici¿no concrcbmenle. ni regl¿s para su deteminacion. la prestacjón
aseErÉda 'omará p¿té dol p¿rimonio delTomador La muerte del AseguBdo
c€usada dolosaments por el B6nefoañ0. pnvará a éste del derecho a la
preslaoón establecrda en el contrato, quedando ésla inlegrada en el pafimonio
del Tomado¡. Si e¡isl¡eren vanos Beneficianos. los no mleruinienles en el
f alleciniento del Aseg'rrado moseruarán su derecho.

13 6 El Torrdor del seguio perdorá el dsreóo de pqnoraoón de la Póliza si renuncia
a la faculbd de revocaclón del Beneñciario.

14, PAGO DE PRESTACIONES
En c€so de la ocLr[enci¡ dél n6sqo pBvisto en la PolEa, el Tomador o el Beneficiano
debeÉn mmunEar su ac¿ecrmieñlo a la Enbdád Asogumdora en el plazo máximo de
siete dias de hab€rlo mnocido s¿lvo oue se hava i5rado en las Cond¡oones Paíiarlares
un plazo más ar¡llro En c¿so de r¡cumplimienkí la Enlidad Aseguradora podÉ rcdamar
los daños ! Denuroos c¡usadosde l¿ falta de dedaraoon
Lá Enidád Aséourádora oeoará el moode de lá Dresl¿oón contratada en su oomidlio
social. o en el luqar que se- desqne én las Cond.ciones Palculares. al Eenel\cjado o
Eenefcianos desiqnados por el fonador del SegLrro prEvla acrednaoón del siniesuo y
presentaoón de la doormenlación ¡equer¡da según lo que se debrmine en las
condiciones gadicularcs
15, COMUNICACIONES ENTRE ELTOIIADOR Y LA EI.{IIDAD ASEGURADORA
Las lomunE¿oones a la Entdad Aseguradora del Tomador de! S€guro y, a través de
ésle. delAseourado o de los Beneñcranos. se reahzarár en el domiolio sooal de la
Entrdad AseqÚradora señ¿ladoen la Poliza
Las comunrcaoones que el€dü€ BlTor¡ador del seguro alAqente de seguo que medÉ o
que haya medÉdo en el contralo surtirán los r¡ismoi €feclos que si se hubieÉn rcalizado
direclamenle a la Enlidad AsequradorE
Las comunrcaoones de la Enlidad Aseguradora al Tomador del sequro y en su caso. al
Aseourado y a los Benefioados se realizarán sn sldomrcilo del Tomador, Iecoqido en la
Póliia, salvo que losmismos le hayan noüficado elcár¡bio de su domioho
Para que tenqan ellc€oá conkacfu¡|, las comunEaoones entre elTomador delseguro y

l¿ Entidad Asi,qirradofa deberán hocerse porescnlo s asilo convinter¿n las pales
16. PRESCRIPCION
Las acciones que s€ derNen del c¡nbato prcscribirán en eltérmino de cinco años a contar
desde eldia en que puderon eFrcitarse para mcapaodad temporaly hospilalizaoon y de
dos años para eldesempleot7 co[tPErEt¡cta DE JURtsDtcctotl
Et prcssnte conralo queda somelido ¿ la iuñsdicción española de tal nanera que sr

cualouiera de lás oades contralantes o ambas. deodresen e¡emtat sus acciones anle los
órqaios iunsdiccionales, deberán recuÍir al Juez del domrcilio del Asequrado. que será el
único competenle pam el mnocim€ílo de las acciones denvadas del contralo de seguro.
sin qus proc€da paclo en mntr¿rio.
En el cáso de que el domiolio d8l Asegurado radicara fuer¿ de Esp¿ñ¿ ésb deberá
desionar uno denlm delEslado esDañol.
I8, - TRIBUTOS
Los rmouÉslos v l6cilloos oue se deban Dor razón de este coñhalo lnbulatan confome ¿

la legiilacrón vígente én dda momsnto slando por cuanta dol tomadorhscgurado o
da los banefic¡¡rios ssgún proceda.

19. CLAUSULA DE tN0EMNTZACTOT{ poR EL C0NSORC¡O 0E CoMpENSAC|oN
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXÍRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De conformid¿d co¡ lo eslableodo en 6ltexlo refundido oel Est¿tulo leoaldel Consoúo
de Cor¡Densac¡ón de Seouros. aDrobado oor el Real Decreto Leoislalrio 7/2004 de 29
de octuóre, y modificado-po¡ Ja Li?y 12/2006. de 16 de ma!o, el tómador de vn conlraro
de seq,e de los que deben oblqalo¡amsnle mcorpo¡ar rccargo a hvor de a ciláda
enbdad públicá er¡presanal hene la laorlt¿d de convenir la coberlu.a de los ¡esqos
exlÍaordmanos con tualqurer enbdad asegur¿dora que reun¿ l¿s mndioones exigidas
p0f la legtslao0n vrgenle
Las indemnizaciones denvadas de s,nres[os producrdos por aconteciñ€ntos
exlraordinanos acaecdos eq Espaia, y que afeclen a nesgos er ell¿ gtuados y lamb,én
los acaecidos en el exhanjero cuando el asequrado lenga su residencia h¿bitual en
España. serán pagadas po' el Consorso do Compensácjon d€ Sequrcs cuando el
lomedor hubEse sahsfecho,os corespondre^les ¡ecargos a su lavor y se produlera
alquna de las s¡QUienles sifuaciones'
a) Que el riesgo exkaodinario qrbierto por el Consorcjo de Compensación de Segums

no esté amoáraoo Dor le oólze de seouro mnlrál¡da con la enlidad aseouradDre
b) Que. aun ésundo ampá'ado por dicha póli2¿ de seguro, ias obl'qaáones de la

e,.lidad asegur¿dor¿ no pudieran ser cumplid¿s por habe' sido deda¡¿da
ludrcialmente en conculso o por estar sujeta a un p,ocedimienh de liqudacion
inleñ€nida o asumidá por el Consoroo de Compensacrón de Sequros

El Consoúo de Corrpensácio" de Seguros ajustará su acfu¿c,ón a lo drspues(o e¡ el
mendonado Estatuto leqal, e'\ la Ley 50/1980 de I de oclubre de Contato de Sequro,
en el RÉglañenlo del sequm de riesgos extraordiñarios, áprcbado por ol Roal DecÍelo
300/2004, de m de febrcro, y en ias disposiciones complementárias.

20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
1, Acontsc¡mienlos €xlraordinarios cubie{os
a) Los srgureñtes fenóÍ'enos de la naluraleza leremotos y maEr¡otos, rnundaciones

extr¿ordinarias (rncluyendo los enbales de nar), erupoones vo,cánic¿s, leFpeslad
cidónica alip(a (incluyendo los vienlos exhaordinanos de rachas superiores a 120
km/h, y los tomados)y caidas de meteodbs.

b) Los ocasionados viole¡t¿mente mmo co¡secuencia de terorismo, rcbelión
sedición, molín y tumlllo popular.

c) Hechos o acfuaciones de las Fueeas fumádas o de las Fueeas y Cuemos de
Segundad en liernpo de paz.

2. Riesgos ercluidos
a) Lor qug no don lugar a ¡ndomniración sogún la Lay de Contmto do Soguro.
b) Los oca!¡onedos on pársoñes aseguledes por contraio do soguro dlstinto a

¿qucllos en que es obligatorio e¡ reca$o á hvor del Consorcio de
Conpsnsación de Sgguro§.

c) Lo6 produc¡dos por co¡fl¡clor amados, áunquo no hay¿ pl?ced¡do la
decláraclón ofl c¡al do guarra.

d) Los d€r¡vados de la energía nuclear, sin peÍu¡cio de lo establ€c¡do en la Ley
25/lgt,4, de 29 dE abr¡|, sobre energía huclear.

o) Los producidos Dor fenómonos de l¿ naturaleza d¡st¡nlos ¡ los señalados en el
ártfculo 1 dol RBglamanlo dol 6ágr¡lo do doágos axtraodina os, y an
p¡rl¡cul¿r, los producidos por eleváción del núel freático, mov¡misnto de
laderag, desl¡zamionto o asenlam¡enlo de t€rrenos, desprehdimie¡to de rocas
y fonómqnos sim¡l¿res, salvo que ostos fuenn oc¿s¡onados man¡fiestamenle
por la aaaión dolágua de lluvia que, a su vet, hubier6 provoGdo en l¡ ¡o¡a
una srtuaclón ds inundác¡ón exraodlhala y so produlohn coñ caÉclor
s¡mullánro ¡ dlchá lnuidaclón.

fl Los c¡usados oor acfuaciones tumultuar¡as oroducidas en el curso de' reuniones y manilest¿cionos llovadas a caboconlome a lo dispuesto eh la Ley
orgánica 9/1983, de l5 de ¡ulio, reguladora del derecho de reun¡ón, as¡como
duianle 6l transcuEo de huelgás logalo6, salvo quo les clt¿da6 actuacionos
pudier¡n r0r cal¡ficadss como acontec¡mientos e¡traordinarios conforme al
áaticulo 1 delReglamento de¡seguro de riesgos eíraordinarios.g) Los ceusedoB por mala lo dolasagurado.

ñ) Los coreBpondlenl€s á sln¡ostros producldoB anta6 dal pago da la pr¡msr¿
prima o cuafldo, de conformidad con lo esláblcc¡do en la Ley ds Conlrato de
Soguro, ls cobertura del Consorcio de Compsns¡ción de Sequros se halle
6u6pond¡d¡ o alssguro quada oxt¡nguido porfalta de p¿go da las pdm&g.

il Los siniostros quB por su magnftud y gravodad saañ califcados por el
Gob¡emo de la Nacló¡ co¡¡o do rcaláskofG oc¡iamldad nacionah.

3. E¡tensión de l¡ coberlura
La @oelura de los nesgos extraordmanos á,canzara a las nrsr.ras personas , sumes
asegr¡ad¿s que se h¿yan eslabEcido en la póliza a efeclos de los nesqos ordranos
En las pólizas de sequ¡o de üda qJe, de acuerdo con io prevrslo en el conlElo y de
confo'rrdad mn la no4¡atv¿ roouladora de los sequros pnvados qeneren prcvisó¡
malemálrc€, la cobsrur¿ del Có¡sorcD se refonrá al c¿pml er riesqo para c€da
aseg,/rado. es deqr ¿ la di¡erencra entre la suma aseg!.ada y lá pmvrsrón matemabca
que de mnfomidad con la nomaliva olada la enlid¿d aseguradora que la hubiera
emrboo d€ba l6ner consliturda El mpone corespondiente ¿ la ciBda provision
matemátca seé satÉfecho por l¿ menoonada enldad aseguradoÉ
21. pRocEotMtENTo DE AcTUActóN EN cAso oE srNrEsrRo TNDEMHTZABLE

POR EL COI{SORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de sinieslro, el asequrado tom¿dor benefioaro o sl,s ,espectvos
reDrese¡lantes leoales drredamenie o a [avés de la enüdad as€ouradora 0 osl mediador
dd sequros. debe-r¿ cor¡unicar denl,o del plazo de s,ele dias ¡e habedo conocrdo, la
ocurencra d6l srniesto, en la oeeqaoón regional del Consorcio que conesponda, según
p. xroar donde s€ oroduio el srnieslro Lá comuniceoón se fomJl¿rá en 6l modelo
establecrdo al eleAo óue esla disponrble en la paqaa (web» del Conso'cio
lwww consorseaurEs es), o en las ofcinas oe ésle o de le enldád assquradola, al que

oeberá adjuntais€ l¿ docunenlacion que. segun ¿ naturaleza de las lesiones se
requiera.
Para aclarar cualq,€r duda quB pudie¡a surqrr sobre el prccedim'ento a sequir. el
Consorcro de Conpens¿cro., de Seguros drspone del srgureqls lelé'ono de alendón al
asegurado: 902 222 665
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22, OATOS DE CARACTER PERSOi,IAL,
De confor¡idad con lo pevislo en la Ley orgánica 15/'1993 de 13 de Diciembre, de
Prolecoón de oalos de Caráder Personal, la Entdad Asequradora infoma de la
exislencra de datos de caÉcler personal únh en sopode ils'co. mmo en soporte
¿utoraüzado que pueden se'susceplibles de traEmientoo de u¡ lchem de su litul¿ndad
en el oue se incluirán los d¿lo9 oue han sido recabados o¿ra el desemllo v curnoliñ€nlo
del pésenle conhalo, y respec]o del cuel el Tomadol Asegurado podrán eieidtar los
deÉchos reconocidos en le Ley y, Én peñlular los de acaeso, reclrficación v cancelación
de dalos, asi como el de revocáMn del consenlmiento por la cssion de sús dalos v de
oposicjón en los témmos previshs en la menconada L6y y en su nomatva de
desarollo. a Uavés de escrilo aue Dodú drdqir ¿ la sede social de la En[dad
Aseguradóra. en Madrid d Ocihandiano lo.Élant¿ 24El Pl¿nlo o via E-Maii
alencion@cnpparlners eu
Eleiercicio de los citados decchos de acceso, reclrfic¿crón cancelación, revocacjóñ del
consenümienlo y oposidón no supondrá contraprest¿ción de ni¡gún üpo para el

Los dalos pe-rsonales necesarios para el cumplimienlo del conlralo de sequo tendrán
caécter obligelorio En ceso de 4ege{iva e facillar dióos dalos. no seÉ posible la
celebÉcjón delprese¡te contalo de sequro.

MEDIANÍE I.A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CL¡USULA EL
TOMADOfuASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÚN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NA00 FlCriER0 a olras Enlidades oere el cLmolimienlo de
fines diEclamenle relacion¿dos cún las funciones par¿ ,os qud fueron solicitados asi
mmo con fines esladisticos v acfuanales y en su c¡so, de pra{enciofl del lraude y que
oLeden ser ceddos a olraó Entdades Aseouadores ooi razones de maseourir 'dp

ie¿s€ouo o de cesióa de carler¿, Érhén Dodrán ser cedidos a enüdades 5nañct-er¿s los
dalos Delsonales estictarelle necesarios a efectos de oaoo de oreslaciones Asmlsmo
medrairle la ¿aeptaoón e4res¿ de esle dáusula, el ToriradorAsbqu.ado consiente en el
lralamienlo por la Enüdad AsequrádoÉ de los delos contendos en el destionano de
salud qLe en tu caso cu¡nDlmente el Tomador/ As€ouratu oám lá contratacion del
Sequo asl como de los qué e!€ntuahenle Dueda¡ re,-cabarsri de los reconocimienlos
rnédrms pr¡ct€dos al nrsmo, p¿r¿ el olmplimienlo y desafio,lo del presente seqLro no
s¡endo objelo de cesión ¿ lerceros salvo a enbdades asegurador¿s o Éesegurádó/es por
ra¿onesde mesequro, reasequm o @sión de c¿(erd
Del mismo modo; el romádolAseourado auloriza a É Entdad Asequradora pará la
Íam acion de cuelquier bpo de ómunrc¿c¡ón QUe est¿ crea convénienb fáolitáde
relal,v¿ a los co4lralos suscnlos con esla Entjdad necesarios laE etolmDlmienlo de los
nismos o en aquellos casos e.l que lá Enudad AseguGdoE tdaga un i¡teiÉs leqiür¡o

El presente conlralo se rige por las CoNorcroi{Es GENERALES. lá6 CoNDrcroNEs PanrEULAREs, Aneros y Apéndices qu¿ amite la Entidad Aseouradora. oue. en su conionlo.
const¡luyen elContralo de Seguro, careciendo de valo¡ y efecto por separado. L¡s cláriEula6 de la6 CofuDrcroxES GENÉRALEs son desanolladas-v. en su cáso. modifcadás Eor
Ias Cor¡orcronEs PaRlrcuLAREs. En c¿so de dbcEp¡nc¡a entre lo eslablécido en las CoNDrcroNEs GENERALES y lo Dact¿do en las CoNDtctoNEs PaRTrcuLAREs. oiDvehcerán Éú¿s
Eobre áquóllás, 5áfuo que dicha d¡screpanci¿ derive de pactos contn l¡ ley, la moñl o elordon público, en clyo ieso se e[tenderán oulos de oleno derÉchd.
0e conformidád con lo di6puesto en el árticulo 3 de la Ley de Contrato de Saguro, las cláusúl¡s rcsaftedaa dc modo esoec¡¿l en las rreseiltes CoNDictoNEs GEíER LEs en
neg¡illa (adículo 1.20, dst como el eparlado "Riesgor_Erclu,Tos') pára el caso de que podieran ser consirehd¡s limitatii¡s de lo5 deiEchos del Tomador del seguro o del
Asegurado, son especillcamente aceptada§ por elTomador del 6eguro, quien. niedíanle k llma de las Cond¡cioner Perticulares de la presente pól¡za, deia erprcsa
conslaoc¡a de haberlas eraminado d¿tenidamente y de mostraÉe planamentc conlonne con cádá uná de ellas.
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